
SANEAMIENTO DE INMUEBLES 
 

El Ministerio de Educación hace de conocimiento público, que de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1358 
concordante con el Decreto Supremo N° 130-2001-EF, realizará el saneamiento físico legal de los inmuebles ocupados 
por las instituciones educativas que se detallan a continuación: 

 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

DENOMINACIÓN DEL 
INMUEBLE - UBICACIÓN PARTIDA (*) ACTOS MATERIA DE SANEAMIENTO 

Carrusel I 
 

Manzana 9´, Lote 1, del Pueblo 
Joven Nueva Esperanza, distrito 
de Villa María del Triunfo, 
provincia y departamento de Lima 

P03051530 

Independización e inscripción de 
dominio a favor del Estado representado 
por la SBN, Afectación en uso a favor 
del Ministerio de Educación. 

Jerusalén 

Manzana 1, Lote 1, del 
Asentamiento Humano Jerusalem, 
distrito de Puente Piedra, 
provincia y departamento de Lima 

P01092152 Regularización de la Afectación en uso a 
favor del Ministerio de Educación 

N° 6029 
“Bartolomé 
Mitre” 

Lote 7, Mz. 16, Parcela “B”, 
Pueblo Joven Villa Poeta José 
Gálvez, distrito de Villa María del 
Triunfo, provincia y departamento 
de Lima. 

P03093232 
P03130206 

Modificación del Plano de Trazado y 
Lotización y Cuadro General de 
Distribución de Áreas, en lo relacionado 
al Cambio de Uso de “Vivienda” a 
“Educación” y Rectificación de área y 
colindancias, Dominio a favor del Estado 
y Afectación en uso al Ministerio de 
Educación.  

N° 7221 

Lote 9, Mz. Q1, Asentamiento 
Humano La Rinconada de 
Pamplona Alta, distrito de San 
Juan de Miraflores, provincia y 
departamento de Lima  

P03225949 
Aclaración de Dominio a favor del 
Estado y Afectación en uso a favor del 
Ministerio de Educación.  

N° 1016 “Jhon 
F. Kennedy” 

Lote  denominado Colegio, 
Conjunto Habitacional Palomino, 
distrito, provincia y departamento 
de Lima.  

40457216 Independización y Dominio a favor del 
Ministerio de Educación. 

N° 7257 
“Menotti Biffi 
Gariboto” 

Lote 10, Mz. D, Asentamiento 
Humano Benjamín Doig Lossio, 
distrito de Pucusana, provincia y 
departamento de Lima. 

P03304031 
Aclaración de Dominio a favor del 
Estado y Afectación en uso a favor del 
Ministerio de Educación.  

N° 336 

Lote 2 - 3, Mz. P, ubicado en la 
Urbanización “Asociación Pro 
Vivienda Padres de Familia Santa 
Rosa de Lima”, distrito de Los 
Olivos, provincia y departamento 
de Lima 

As. 31 y 32, Fs. 
498, 17 y 18, T. 
652 que 
continúa en la 
Partida N° 
49033571 

Independización y Dominio a favor del 
Ministerio de Educación.  

N° 6068 
“Manuel 
Gonzales 
Prada” 

Lote 1 y Lote 3,   Mz. M1, Grupo 
Residencial 17, Sector Tercero, 
Pueblo Joven Villa El Salvador, 
distrito de Villa El Salvador, 
provincia y departamento de Lima 

P03064250         
P03182540          

Subdivisión e Independización y 
Acumulación a favor del Estado.  

N° 1173 “Julio 
C. Tello” 

Predio denominado Campo 
Deportivo ubicado en la 
Urbanización Parcelación Semi 
Rústica Azcarrunz distrito de San 
Juan de Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima 

49039568            
11145532   

Modificación del Plano de Trazado y 
Lotización y Cuadro General de Áreas 
en lo relacionado a la Rectificación de 
Área, Linderos y Medidas Perimétricas y 
Cambio de uso de “Campo Deportivo” a 
“Educación”  a favor del Estado –
MINEDU.  

N° 1173 “Julio 
C. Tello” 

Predio denominado  Centro 
Comunal ubicado en la Av. 
Próceres de la Independencia 955 
y Área destinada a Circulación, 
ubicados en la Urbanización 
Parcelación Semi Rústica 
Azcarrunz, distrito de San Juan de 
Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima 

49039568           
43165399 

Modificación del  Plano de Trazado y 
Lotización  y Cuadro General de Áreas 
en lo relacionado a la Subdivisión e  
Independización, Cambio de uso de 
“Centro Comunal” y “Circulación” a 
“Educación”, respectivamente, Dominio 
a favor del Estado y Afectación en uso 
en vía de regularización a favor del 
MINEDU.  

* Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima, Zona Registral N° IX 
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